
14482 ;14 mayo 1984 BOE.-Núm. 124

H392
11394

de la cantidad reclamada de 9.756 Pesetas, sin periuiclo de las
4leduociones que, en su caso, Sf!an procedentes; sin hacer expresa
lm,e6ic16n de las costas procesales.

lirme que sea la presente, devuélvase el expedipnte arlminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente ("oh cert.ifiot'ción
y cemunicaci6n. .

Asi lo pronunciamos, mandámos y firmamos.-

En su virtud, este Mfnisterio, de conformidad con lo esta
blecido en la ~y reguladora de la Jurisdicción Contencif'so
Administrativa de 27 de dic\emhre de 1956, ha dispw"'sto que
se cumpla en sus propios términos la Eilxpresa'da sentencia.

Lo que digo a V. 1. pe.ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1 muchos aftoso
Madrid, ¿¡ de febrero de 19B4.-P. D., el Subsocretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescade-r.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qua se
dispone el cumpltmiento en sus propios términos,
de la sentencia_dictada por la Sala de lo C"rz.tencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justteia don Francisco
Felipe Ferndndez Núñez,

Ilmo. Sr.: En &1 recurso contencloso-admtnistrativo núme-
. ro 144/83, interpuesto ante la Saja de lo Contencioso-Adminis

trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Fran
CÜICO Feli~ Fernández Núñez, Auxiliar de la Administraci6n de
Justicia. actuando en su propio nombre y derecho, contra silen
cio administrativo por parte del Ministerio de Justicia. a sus
escritos de 10 de octubre de 1981 y l4 de julio de 1982, sobre
retenci6n de haberes, siendo parte, como demandada. la Ad
ministración, representada y dirigida por el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 31 de diciembre de
1983, cuya pe.rte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamoe el recurso
contenetoso-administrativo interpuesto por don Francisco Felipe
Fernández Núñez contra la desestimación, por silencio adminis
trativo por el Mtnlsterio de Justicia, de su petición formulada
por escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por
escrito de 14 de Jullo de 1982. sobre retención de haberes, y
declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme
a Derecho, y condenamos a ia Administractón a la devolución
aJ recurrente de la cantidad reclamada de 10.416 pesetas, sin
perjuicio de las deducciones que, en su caso, sean procfldentes;
sin hacer expresa imposici6n de las costas procesales.

Firme Que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificaoción
y comunicaci6n.

Así 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la L&y reguladora de la Jurisdicción Contpndoso
Administrativa de 'Z7 de didembre de 1958. ha. dispuesto que
se cumpla en sus nropios términos la expresada sentf'ncia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., ei Subsecretario Libo~

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Reladones con la Administradón
de Justicia.

dad del acto recurrIdo por no ser conforme a Derecho. y con
denamos a. la Administración Ir la devolución al recurrente de
la cantidád reclamada de 9.488 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que. en su caso, sean procedentes; sin hacer expresa
imposición da las costas procesales.

Firme Que sea la presente, devuélvase el flxpf'dipnte adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica'Ción
y comuOlcación. .

Ast lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresedR. sentencia.

Lo que digo a V. I. pe.ra su conocimiento y demás efecto.,
DIos guarde 'i V_ I. muchos afias.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P, D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez P~srad{Jr.

Ilmo. Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDE N de 21 de febrero de lQ84 por la que le
dispone el cumplimiento en sus propios térmtnos,
de la sentencia.dtC'tada por la Sala de lo Contencio
so-Arlministrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruna, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia don Antonio Cer
velo Doval .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ntlme
ro 751/82. interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Adminis·
trativo, de la Audienda. Territorial de La Coruña. por don An
nio Cervelo Doval. Auxiliar de la Administración de Justicia,
actuando en su propio nombre y derecho contra silencio admi_
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
14 de octubre de 1981 y lO de marzo de 1982, sobre retención de
haberes. siendo parte, como demandada, la Administración, re
presentada y dirigida por el sefior Abogado del Estado. se ha
dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice así:

..Fallamos: QUe debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-ooministrativo interpuesto por don Antonio Cervelo
Doval contra la desestimaci6n. por silencio administrativo por
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito
de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 10
de marzo da 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho, y
condena.mos fr la Administraci6n a la devoluci6n al recurrente
de la cantidad reclamada de 12.629 pesetas, sin perjuicio de 1&8
deducciones que, en su caso. sean procedentes; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente adminls
tretívo al Centro de su procedencia., juntamente con certificación
y comunicación.

As! lo pronUnciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en I)llS propios términos la expresa'da sentencia.

lo que digo a V. I. para su conocimiento 'j demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P. D., el Subsecretario, UlJo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdmInistración
de Justicia..

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ntlme
ro 143/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencloso-Adminis
tratlvo. de la Audtencta Territorial de La Coroña, por do"'a Pilar
Paz Tomé, AuxIHaT de la Administración de JUsticia, actuando
en su propio nombre y derecho, contra silencio admlnistrativo
por parte del MInisterio de Justicia 8. sus escritos de 19 de
octubre de 1981 y 14 de luHo de 1982, sobre retención de haberes,
alendo parte, como demandada, la Admlnistraci6n. representa
da y dirigida por el señor Abogado del Rstado. se ha dictMlo
sentencia con fechE-' 22 de diciembre de 1003 cuya parte dispo-
ai tiva dice así: '

..Fallamos: Que debemos estimar y E'stimarnos el recurso
eontencioso-adminlstratlvo Interpuesto por do1l.e. _Pilar Paz Tomé
contra la desestlmaclón, por silencio adrrrlt lstraottvo por el Mi
nisterio de Justicia, de su petici6n formulMia por escrlto de 19
de octubre de 1981. con denuncia de mON, par escrito de 14 de
julio de 1982, sobre retención de haberes, 1 declaramos la nuU-
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dispone el cumpltmiento en sus propios términos,
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial d9
La Coruña, en el recurso tnterpuesto por ei A Ilxiliar
de la Administraci6n de Justtela doi\a Pilar Paz

~-T,,"*- ...._"...

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qu. le
dispone el cumplimiento en sw propios t~rmino'.
de la sentencia dictada par ka Sala de lo Contencio
so-Administrativo de lo. Audiencia Territorial de

~ __ J.,. J"..,"!..,,"' .,.¡_p~UJ'u. fn¡.~P7"III.Hlfn nnr ~l A u'Yilin.r

;¡; krvA~d;ín.,i;t;~~ió';¡-d; j~tt;~ ..~~ ..A~¡;;n·,;,-Ñ~y~
Salario.

Dma, Sr.: En el recurso contenc106D-administratlvo núme-
ro m /82, interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Admlnis
traUvo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Anto
nio Naya Salario, Auxiliar de la Administración de Justicia, ac
tuando en su propio nombre y derecho. contra silencio admi
nistrativo por parte del Minlsterto de Justicia a sus escritos d.
13 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención de
haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,
representada y dirigida por el seftor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1983, cuya
parte dispositiva dice así:

..Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Naya
SaloMo contra la desesUmación, por silencio administrativo POI
el Ministerio de JUsticia, de BU petición formulada por escritc



BOE.-Núm 1<)· 24 mayo ltJ¡ 14483

de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 2
de marzo de 1082, sobre retención de haberes, y declaramos la
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho, y
condenamos a la Administraci6n a le devolución al reCUJTente
de la cantidad reclamada de 13.333 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales,

Firme que sea la presente, deVUélvase el expecfiente adminis
trativo-al Centro de su pro.:edencia, 1untamente con certificación
y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo e8ta~

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso"
Administrativa de :n de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresaoda sentencia,

10 que digo a V. 1. para su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V, r. muchos atios.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo·

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Sr-crf'lfu'io Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Petra Benito
Mayoral contra la desestimación, por silencio administrativo por
el MJDlsterio de Justicier, de su petición formulada por escrito
de 3 de diciembre de 1981, con denuncia de mora por escrito
de 27 de marzo de 1982. sobre retenci6n de haberes, y declaramos
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho,
y condenamos 8. la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad recIMnada de 10~800 pesetas, sin perj uicio de las
deducciones que, en su caso, aean procedentes; sin hacer expresa
imposicIón de lás costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con cerUflc&ción
y comu,licación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta·
blecjdo en la L-ey reguladora de la Jurisdicción Contenc:ios0
Adrninistratj'tia de Z7 de dIciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digu a V. I. pe..ra su conocimiento y demás efectos.
OJOs g-uarde a V. I. muchos años.
Madrid, :tI de febrero de l\J84.-P. O,, el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secret¡:¡rio Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso administrativo núme
ro 732/82, inter-puesto a'Ilte le. Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña Ma.

.ría Dolores Borando López. Auxiliar de la Administración de
Justicia, actuando en su propio nombre y derecho, contra. silen
cio administrativo por parte del Ministerio de Justicia a SUB
escritos de 10 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982 sobre
retención de haberes. siendo parte, como demandada, la Admi·
nistración, repreoontada y dirigida. por el señor Abogado del
Estado. se ha. dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de
1983. cuya pttrte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimarnos el recurso
contencioso-administ.rativo interpuesto por doña Maria Dolores
Baranda López contra. la desestimagión, por silencio administra
tivo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por es
crito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y decla
ramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
Derecho, y condenamos a la Adn;linistración El la devolución al
recurrent.e de la cantidad reclamada de 13.854 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin
hacer expreStt auposici6n de las costas procesales.

Firme que sea la. presente, devuél vase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, Juntamente con certifka'Ci6n
y comunicacIón. .

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta.·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de dic.iembl'e de 1956. ha dispuesto que

. se cumpla en su:,:> propios términos la expresll'da sentencia.
Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrp-ro de H184.-P. D" el Subsecretario, Libo

río Hierro Sl1nchez-Pescador.

Ilmo Sr Secretario Técnico de Relaciones coo la AdminiS1ración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.14/82. interpuesto ante la Sala de lo Contenciosu-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña En
carnación Ami! Guitián, Auxiliar de la Administración de Jus·
ticia, actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri·
tos de 12 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte, como demandada, le. Administración,
representada y dirigIda por el seí\or Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 1983, cuya pa.rt!'
dispositiva dice &si:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencio::;o ll'dminjstrativo interpuesto por do:ñe. Encarnación
AmiJ Guitián contra la desestimación, por silencio admInistra
tivo por el Mi.nisterio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 12 de octubre de 1981, con denunc1a de mora por
escrito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y
declararr,os la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
Derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 11.817 pesetas, sin per~

juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin
hacer expresa imposici6n de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
tratiVO al Centro de su procedencia, juntamente con certificación
y comunicación.

As¡ 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,-

En su virtud. este Ministerio; de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresa'da sentencia.

10 que digo a V. 1. para su conocimiento y dermis efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio HiArro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en SU8 propios términos.
de la sentencUl dlctada por la Sala de lo Contencio
so· Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia dona Encarnacion
Ami! Guitián.
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anDEN de 21 de febrero de 1984 por la que S6
d~8pone el cumplimiento en sus propios términos,
de la sentencia dtctada por la Sala de Lo Contencfo
so-Administrativo eLe la Audiencia Territorial de
La Coruña. en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia doña Marta Do
lores Borando López.
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Ilmo Sr. Secretario TécnJco dio< Relildones con lél Adll1inistra~:ióp

de Justicia

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminisb'ativo núme
ro 735/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña Petra
Benito Mayoral, Auxiliar de le Administración de Justicia, ac
tuando en su propio nombre y derecho, contra silencio adminis
tra.tivo por plC\rte del Ministerio de Justicia a sus escritos de 3
ele diciembre de 1981 y Z'I de marzo de 1982, sobre retenCIón de
haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,
representada y di; igidll por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice asÍ;

Ilmo. Sr.: En 6'1 reCl1rso contencioso-administrativo núme
ro 730/82, interpuesto ante la Sa]8' de lo Contencioso-Adminis
tra.tivo, de la Audiencia. Territorial de La Coruña, por doña Joa
quina. Carrero Cerecero, Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y derecho, contra sllenci?
8'dministrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri
tos de 13 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,

11397 ORDEN de al ae febrero ele 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en BUS propio8 tllrmin08,
dJ la se/J.tencia dictada por la S;.lla de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
ele la Administración de Justicia doña Petra Benito
Ma\-oral.

11399 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que 86
dispone el cumplimiento en sus propios térmirloS,
de iD. setltenciu dlctada por la Sala de lo Contt:nclO
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxilin r
de la Administración de Justicta doña Joaquirta
Carrero Cereceda.


